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Ibagué, 14 de mayo de 2021

Doctor

GERMÁN ALONSO AMAYA AFANADOR

Juez Octavo Civil Municipal de Ibagué
E. S. D.

Ref. Ejecutivo Singular de JOSÉ ALEJANDRO MEDINA Vs. LIBARDO
SIERRA.

Radicación No.73001400300820180003100

JOHN FREDY QUIÑONES MONTAÑA, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado como aparece al píe de mi firma, obrando como apoderado judicia

TRIANA

de la

parte ejecutante, me permito remitir a S.S. la liquidación del crédito debidamente
actualizada por $14.633.530.38 Ruego correr traslado a la parte ejecutada y
transcurrido legal disponer su aprobación.

De igual forma solicito al Señor Juez, reporte de títulos en el proceso de referencia.

Atentamente,

QUIÑONES &
ASOCIADOS S.A.S.

JOHN FREDYQUIÑONES MONTAÑA
Represen Iante I.egal

Muchas gracias por escribirnos, tan pronto nos sea posible le estaremos contactando para resolver su requerimiento y le invitáis

para que visite nuestro portal web.

¡AFILÍATE POR UNA CÓMODA ANUALIDAD! ¡TE REPRESENTAMOS EN TU PROCESO JUDICIAL 0 DISCIPLINARIO!.
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Ibagué. 14 de mayo de 2021

Doctor

GERMÁN ALONSO AMAYA AFANADOR

Juez Octavo Civil Municipal de Ibagué
E. S. D.

Ref.: Ejecutivo Singular de JOSÉ ALEJANDRO MTUINA Vs.
LIBARDO TRIANA SIERRA.

Radicación No.73001400300820180003100

JOHN FREDY QUIÑONES MONTAÑA, mayor de edad, vecino de esta
ciudad, identificado como aparece al píe de mi firma, obrando como
apoderado judicial de la parte ejecutante, me permito ren itir a S.S. la
liquidación del crédito debidamente actualizada por $14.633.530..>.v
Ruego correr traslado a la parte ejecutarla y transcurrido legal disponer
su aprobación.
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De igual forma solicito íí Ser or Juez, reporte ele títulos en el proceso de
r.Merr-ncia.

Atenta* nente.

JOHN i. REDY QUIÑONES MONTAÑA
CC. NvkI7 vil 8.999 d? Acacias (Meta)
T. P. No. 150.081 deíC. S. de la J.
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